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ACTA EXTRAORDINARIA N° 02 

CONSEJO EXTRAORDINARIO AMPLIADO DE FACULTAD 

08 de agosto de 2024 

Presidida por la Sra. Decana Dra. Leonora Mendoza E., se da inicio a la sesión de 

Consejo de Facultad a las 16:00 h., con la presencia de: 

Vicedecana de Docencia y Extensión : Dra. Brenda Modak C. 

Vicedecano de Investigación y Postgrado  : Dr. Alexis Aspée L. 

Director Dpto. Química de los Materiales : Dr. Juan Guerrero N. 

Director Dpto. Biología : Dr. Miguel Ríos R. 

Directora Dpto. Ciencias del Ambiente  : Dra. Carolina Mascayano C. 

Consejero Dpto. Química de los Materiales : Dr. Fernando Godoy G. 

Consejero Dpto. de Biología : Dr. Patricio Rojas M. 

Consejero Dpto. Ciencias del Ambiente : Dr. Moisés Domínguez C. 

Director de Vinculación con el Medio : Dr. Eduardo Pino L. 

Representante Funcionarios/as : Dra. Romina Lorca C. 

Secretaria Académica : Dra. Carmen Pizarro A. 

Ausentes: Justifica su ausencia el representante de los/as profesores por hora y 

se ausenta la representación estudiantil.  

Invitados/as: 

 Asiste en calidad de invitado el Sr. Rector de la Universidad, Dr. Rodrigo Vidal 

R. y el Sr. Prorrector, Dr. Cristian Muñoz C. Asiste la Directora Ejecutiva de 

Rectoría Sra. Noemí Quintana D. 

 Por parte de la Facultad, participaron los/as siguientes Representantes 

Departamentales: 

 Representantes Departamento de Química de los Materiales: Dra. 

Alejandra Gómez P. y Dra. Carla Toledo N. 

 Representantes Departamento de Ciencias del Ambiente: Dr. Javier 

Echeverría M., Dra. Iriux Almodóvar F., y Dra. Gloria Cárdenas J. 

 Representantes Departamento de Biología: Dr. Francisco Cubillos R., Dr. 

Elías Leiva S., y Dra. Claudia Ortiz C. 
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Punto de Tabla: Temas Institucionales, expone el Sr. Rector 

 

 

 La Sra. Decana da la bienvenida al Sr. Rector, al Sr. Prorrector y agradece la 

participación de los/as Representantes Departamentales. 

 El Sr. Rector agradece la oportunidad de participar en el presente Consejo e 

indica que el objetivo de este encuentro es dialogar sobre diversos temas, ya 

sean consultas, problemas y/o sugerencias, en el marco que se está 

cumpliendo dos años desde que asumió la Rectoría, y actualmente se 

encuentra en un proceso de recopilación de información de cada unidad para 

considerar en su gestión de los próximos dos años. 

 El Dr. Elías Leiva expresa su preocupación por el empoderamiento de los/as 

estudiantes y pregunta cómo abordará la Rectoría esta situación. El Rector 

responde que, efectivamente, este tema está vinculado con el nuevo Estatuto 

Orgánico y elecciones triestamentales de algunos cargos. Los estudiantes 

saben que están próximos a una mayor participación en las decisiones de 

cada unidad. Esta situación ha sido mal entendida y representa un desafío 

para las autoridades. 

 El Dr. Francisco Cubillos señala que los paros estudiantiles impactan en el 

quehacer científico y consulta por qué la Universidad no puede respetar los 

calendarios docentes como lo hacen otras universidades públicas, como la 

Universidad de Chile y la UMCE. El Sr. Rector indica que la principal diferencia 

con la Universidad de Chile es que en esa institución cada unidad es 

autónoma a diferencia del campus único de nuestra universidad. En cuanto a 

la decisión de la UMCE, ha sido cuestionada por el CUECH debido a que no 

se alcanzan los objetivos de aprendizaje. En nuestra Universidad, la decisión 

fue tomada en acuerdo con cada decano/a, considerando temas de 

aprendizaje y las fechas relacionadas con becas estudiantiles. 

 La Sra. Decana recuerda que la misión principal de la Universidad es educar y 

que la agenda científica va en paralelo con nuestro accionar educativo. 

Adicionalmente, en nuestra Facultad las actividades científicas han 

continuado con total normalidad, y con el regreso de las actividades 

docentes, se continuará de la misma forma, que en periodos sin paro 

estudiantil. 

 La Dra. Claudia Ortiz manifiesta su inquietud sobre la falta de visión de 

diálogo de los/as estudiantes. Desde esta perspectiva, indica que es necesario 
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diseñar una estrategia para educar a nuestros estudiantes en relación al 

diálogo, consulta si existe esta estrategia. El Sr. Rector responde que el 

estudiantado se complica cuando voces distintas participan en sus sistemas 

de comunicación. Ha solicitado ser invitado a los ampliados estudiantiles, 

pero los estudiantes no han concretado esta invitación. 

 La Sra. Decana complementa, indicando que nuestra Facultad no tiene 

participación estudiantil de Pregrado y Postgrado en los Consejos de Facultad 

desde hace años. 

 La Dra. Claudia Ortiz propone implementar estrategias de diálogos en las 

aulas, propuesta que fue muy bien recibida por las autoridades. El Sr. Rector 

comunica, además, que en septiembre se realizará un curso de gestión para 

las jefaturas, y que se verá la posibilidad de extender este tipo de cursos a 

académicos/as y estudiantes. 

 El Sr. Prorrector, indica que, en este paro, a las dos semanas y media se 

entregaron respuestas al petitorio desde Rectoría, las que no variaron en las 

cuatro semanas siguientes. Comenzó a existir dentro del movimiento 

estudiantil el fenómeno de la desinformación, dificultando la llegada de 

información a los/as estudiantes. Por lo mismo, se deberán revisar las 

estrategias para obtener una comunicación más efectiva.  

 El Dr. Eduardo Pino plantea que la docencia en nuestra Facultad está basada 

en planes de estudio experimentales. Se consulta cómo mira la autoridad ir 

implementando a mediano plazo mejoras en infraestructura en relación a 

mejoras en docencia en todas las carreras y programas. El Sr. Prorrector indica 

que la estructura financiera de las universidades estatales no permite 

inversión en infraestructura. Sin embargo, se ha construido a través de 

MECESUP y/o a través de unidades que han logrado autogestionar sus 

fondos. Adicionalmente, la Rectoría está generando un plan de trabajo para 

la generación de recursos. 

 La Dra. Carolina Mascayano consulta, en relación a infraestructura, por la 

parte presupuestaria y la disminución de fondos para los departamentos. 

Además, pregunta en qué situación se está actualmente y si se van a tener 

mejoras. El Sr. Rector aclara que la Universidad no está en reestructuración, 

ni tampoco en crisis. Sin embargo, el próximo año si no se toman medidas se 

ve complicado; no solo para la USACH, sino también para varias instituciones 

de educación superior. Esta situación es una realidad nacional, por lo tanto, 
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se deben tomar medidas desde ya, las que estarán basadas en opiniones de 

expertos de la Universidad. 

 El Sr. Prorrector señala que históricamente ha aumentado más rápido la 

velocidad de contratación en relación con los ingresos. Por lo mismo, el 

objetivo de las medidas que se quieren implementar estarán dirigidas en 

estabilizar la situación económica, cambiando el modelo de gestión y 

asegurando que el plan estratégico esté alineado a largo plazo con un 

modelo de gestión basado en el plan de desarrollo que incluya inversión. 

 La Dra. Brenda Modak, en relación a la docencia, señala la importancia de 

motivar a los/as estudiantes en las salas de clases y cómo podemos ayudar a 

nuestros/as docentes a mejorar su forma de enseñar. Por ejemplo, menciona 

la docencia vinculada. En la carrera de Química y Farmacia ya se ha 

implementado en algunas asignaturas esta modalidad. Está comprobado que 

la docencia vinculada es motivante para los estudiantes. Por lo tanto, invita a 

revisar cómo se están impartiendo las clases y que la Universidad apoye a 

los/as profesores en este aspecto. Por su parte, el Sr. Rector plantea repensar 

el reglamento de estudio basado en un nuevo diseño del Modelo Educativo. 

La Sra. Decana manifiesta estar de acuerdo con la percepción de la Dra. 

Modak. 

 La Dra. Alejandra Gómez, en relación a la gestión, señala que se requiere 

mucho tiempo, lo cual complica debido a las diferentes actividades que 

desempeñan los/as académicos/as, especialmente, por lo que procesos 

administrativos tienen resistividad. Consulta cómo resolver esta situación 

para hacer más efectivos y eficientes estos procesos. El Sr. Prorrector indica 

que el sistema de gestión implica ámbitos relacionados con tecnología, 

personal y estructura. Actualmente, la Universidad tiene un sistema precario. 

Sin embargo, todo esto está en proceso de mejora. Se está trabajando en 

cambiar el sistema de gestión académica, gestión administrativa, sistema de 

mensajería y gestión documental. Además, se está revisando el sistema de 

adquisiciones. En el último informe entregado por la auditoría de la 

Contraloría General de la República, indicó un sistema de compras poco 

efectivo. De lo anteriormente expuesto, se quiere partir el año 2025 con un 

sistema bastante mejorado en comparación al día de hoy. 

 La Dra. Romina Lorca manifiesta su preocupación acerca del ajuste 

presupuestario, planteando que el estamento de los/la profesores/as por 

hora, que se ha visto más afectado por estos ajustes, que vienen desde 
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políticas de la Vicerrectoría Académica anterior. Traduciéndose en una alta 

disminución de las horas de clases que realizan profesores por hora, que, a 

su vez, son funcionarios/as, que complementan con esta actividad su jornada 

laboral. El Sr. Rector señala que la decisión del ajuste está enmarcada en las 

reglamentaciones vigentes que tiene la Universidad, que vienen desde las 

administraciones de los rectores Sr. Ubaldo Zúñiga y del Sr. Juan Manuel 

Zolezzi. Actualmente, se está trabajando para definir una resolución nueva 

que regule las horas de clases de los académicos/as jornada. Por el momento, 

se deben respetar las normativas vigentes. Recuerda que son las jefaturas 

departamentales de los/as profesores de renovación automática tienen la 

obligación legal de asignarles carga docente, siempre que haya horas de 

docencia disponibles. Cada unidad debe velar por la pertinencia de esta 

asignación. 

 La Sra. Decana informa al Sr. Rector que le hará llegar un documento con 

consultas e inquietudes que manifestaron los/las consejeros/as, previo al 

presente Consejo, de las cuales algunas ya fueron abordadas. Se adjunta 

documento a la presente acta. 

 El Sr. Rector solicita a los candidatos a Decano de nuestra facultad, que quien 

resulte electo, lo inviten a participar en estas instancias para mantener un 

diálogo permanente con la Facultad.  

 La Sra. Decana agradece al Sr. Rector y al Sr. Prorrector por participar del 

presente Consejo de Facultad y agradece a los/as Consejeros/as y a los/as 

Representantes Departamentales. 
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Consultas e inquietudes de la planta profesional (Consejera Dra. Romina Lorca):  

 ¿Se va a reevaluar los grados a las profesiones que por la naturaleza de su cargo 

deben tener un postgrado? 

 Consideración que además de una mejora salarial en esta plata, también permitiría a 

motivar a los demás cargos en los diferentes grados a conseguir y lograr un 

perfeccionamiento. 

 En base, a las últimas medidas tomadas desde las vicerrectorías (académica y de 

finanzas) y respecto a las asignaturas que se dictan cada semestre y la contratación de 

profesores por hora que dictan muchas de ellas. Estas medidas, que se han reflejado en una 

gran disminución de las horas de clases han afectado a una parte de la planta profesional 

que también pertenecen al estamento de profesores hora, sobre todo a funcionarios/as de 

media jornada que complementan tanto su jornada laboral como el sueldo, mediante la 

realización de clases por horas. Pero que, al no tener una renovación automática por esas 

horas de clase, no se les ha asignado horas de clase para el próximo semestre y por ende 

sus sueldos se verán afectados en gran medida afectando así su calidad y estabilidad tanto 

laboral como de vida. 

 

Consultas e inquietudes del Departamento de Ciencias Ambientales (Directora Dra. 

Carolina Mascayano): 

 Renovación cuerpo académico, durante el último año se nos han ido tres académicos 

con proyectos del departamento, pero, aunque solicitamos la metodología de jornada 

completa de reemplazo, igual no han ingresado académicos nuevos en los últimos años. 

¿Qué medidas tiene la rectoría al respecto? 

 Con relación a la situación financiera, en especial de los presupuestos de los 

departamentos, ¿qué puede decir de aquello?, en la última designación de presupuesto mes 

de julio, este fue rebajado más del 50 %. ¿Cuál es la situación al futuro? 

 

Consultas e inquietudes del Departamento de Química de los Materiales (Director Dr. 

Juan Guerrero): 

  ¿Para cuándo se proyecta la generación de la planta docente? 

 ¿Cuándo se estima que abrirán los concursos de los cargos académicos proyectados? 

 

 
 


